
 
 

 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

MANZANARES – CALDAS  
 

          Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICADO 17 433 31 89 001 2019 00070 00 

DEMANDANTE NATALIA ANDREA MUÑOZ CORTÉS 

DEMANDADOS COOPSALUDCOM - I.C.B.F. 
 SEGUROS DEL ESTADO 

ACTUACIÓN CORRE TRASLADO 
 DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROVIDENCIA AUTO LABORAL N° 074 

 
 
De la anterior liquidación de costas realizada por el Juzgado en 
este proceso LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA donde es 

demandante NATALIA ANDREA MUÑOZ CORTES, en contra de 

COOPSALUDCOM, I.C.B.F y SEGUROS DEL ESTADO, dígase que 
las misma se APRUEBA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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